RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000638, Ent. N° 523/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, relativos a la observación formulada con fecha 17/9/12, por la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8/12/11, se designó al Personal Militar para la Misión Oficial en la ciudad de Puerto Príncipe (República de Haití), a los efectos de integrar la Compañía Uruguaya Marítima “URUMAR III” durante los meses de abril de 2011 y mayo de 2012;

 2) que de acuerdo con lo dispuesto en la citada Resolución, la Misión afectó una erogación total de $ 3.889.404,98, la que se atendió con cargo al Grupo 0 “Servicios Personales”, Obj. del Gasto 045-006 “50% Misiones de Paz MDN”, UE 018 “Comando General de la Armada”, del Inciso 03  “MDN”;

 3) que con fecha 5/10/11, la empresa GOLDEN TOURS SRL emitió factura de crédito relativa a la compra de un pasaje de vuelo “Montevideo – Puerto Príncipe – Montevideo”, por un valor de U$S 1.550, emitiéndose recibo cancelatorio de la factura de crédito, con fecha 1/11/11;
 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/2/12, se modificó la Resolución de 8/12/11, disponiéndose que la Misión Oficial confiada al Sub Oficial Pablo Fernández se cumplió entre el 4/4/11 y el 6/9/11;
 5) que por informe del Centro Coordinador Logístico para Operaciones de Mantenimiento de la Paz, de fecha 23/2/12, se remite rendición de cuentas por U$S 1.550 a efectos de la cancelación parcial de la partida de U$S 247.467,54 “Fondo Rotatorio”, Fuente de Financiamiento 1.8 “Fondos de Terceros”. Ante las solicitudes cursadas por la Unidad de Gestión Económico Financiera del MDN, el citado Centro Coordinador Logístico informó con fecha 4/6/12 que el motivo de la erogación de U$S 1.550 correspondió a que el Sub Oficial Pablo Fernández pasó a retiro por edad antes de los vuelos de rotación previstos para diciembre de 2011;

 6) que por documento “Fondos Rotatorios” Nº 001295, de 22/6/12 se imputa el gasto de $ 35.805 (U$S 1.550 a T/C $ 23,10), al Prog. 480, Obj. del Gasto 232 “Pasajes al exterior comprados en el país”, Financiamiento 1.8 “Fondos de Terceros”.
7) que por informe de fecha 17/9/12, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, observó el gasto de $ 35.805, correspondiente a la obligación 1295/001/001, en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Decreto 148/992 (se dictó Resolución en forma posterior a la realización de la misión oficial);

8) que por informe de la UGEF del MDN, de 20/9/12, se rechaza la observación formulada por la Contadora Auditora, solicitando se gestione ante el Tribunal el levantamiento de la citada observación;

9) por informe de los servicios jurídicos del MDN, de 31/12/12, se indica que la observación formulada no se ajusta a lo dispuesto en el Decreto 148/992, en la medida que el mismo no impone literalmente que la Resolución que autoriza la misión deba dictarse en forma previa a la realización (partida) de la misión oficial;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 148/992, de 3/3/92 establece en su Artículo primero que “Las misiones oficiales de funcionarios públicos de la Administración Central, que deban llevarse a cabo en el exterior, que se paguen con cargo a fondos presupuestales o extrapresupuestales, deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo en acuerdo con el Sr. Presidente de la República, con el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministerio del ramo competente”;

 2) que al tenor de lo establecido en la norma transcripta y teniendo en cuenta las restantes disposiciones del referido cuerpo normativo, así como de la naturaleza propia que contiene el acto de autorización, surge que el dictado de la Resolución que autoriza la realización de la Misión, así como, en este caso la compra del pasaje del funcionario, debió ser previa a la ejecución de la misma, y no en forma posterior, como ocurrió en la especie;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar en todos sus términos la observación al gasto formulada el 17/9/12, por la Contadora Auditora de este Tribunal ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
2) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa Nacional.”
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